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Audiencia Pública 

Determinación Precios de Referencia, EDENOR y EDESUR 

 

Audiencia Pública Lunes 23/01/2023   -   Resolución ENRE Nº 576/2022 

 

AGUEERA es la Asociación de Grandes Usuarios de Energía Eléctrica de la República Argentina. 

Fundada en 1992, reúne al 70 % de la demanda de los Grandes Usuarios del país y representa, 

asesora y resguarda los intereses de sus Asociados. Promueve el desarrollo eficiente y sustentable 

del abastecimiento de energía. Es accionista de CAMMESA (20%) y forma parte de su Directorio. 

El ENRE ha convocado a Audiencia Pública con el objeto de poner en conocimiento y escuchar 

opiniones respecto al tratamiento de las propuestas de las concesionarias del servicio público de 

distribución de energía eléctrica, tendientes a obtener una adecuación transitoria de tarifas, ello 

dentro del Proceso de renegociación de la RTI y con carácter previo a definir las tarifas a aplicar por 

las concesionarias. 

Desde AGUEERA creemos necesario que se tomen las medidas para mantener una adecuada calidad 

de servicio, para lo cual las tarifas que se determinen deberían permitir cubrir adecuadamente 

tanto las necesidades operativas como de mantenimiento e inversión, exigiendo al Concesionario 

el cumplimiento de los objetivos de calidad fijados. 

Al respecto, un elemento importante es poder disponer de la información suficiente y actualizada 

sobre la evolución de la calidad del servicio de las distribuidoras. Esto posibilitará evaluar el 

desempeño en los últimos años de las empresas y también analizar si las señales de sanciones son 

las correctas.  

El último informe semestral referido a la calidad de servicio publicado por el Organismo 

corresponde al período septiembre 2021-febrero 2022, no pudiendo seguir su evolución para 

evaluar la situación actual. Motivo por el cual solicitamos al Ente Regulador que retome la 

publicación de los informes semestrales de calidad de servicio de las empresas.  

Una vez determinados los ingresos necesarios para dar cumplimiento al régimen de calidad 

establecido, se deberán establecer las tarifas de los usuarios, trasladando estos costos según 

criterios técnicos y respetando los principios establecidos en la ley N° 24.065 y demás marco 

normativo.  

Actualmente vastos sectores de la población son alcanzados por subsidios o por la tarifa social.  

Consideramos que al momento de dictar los cuados tarifarios de las distribuidoras no deben existir 

subsidios cruzados entre las distintas categorías de usuarios, que afectarían la formación de las 

tarifas que pagan las industrias y con ello su competitividad, con el consiguiente correlato en la 

economía toda. En caso de considerarse subsidios para alguna categoría tarifaria, los mismos 

debería provenir de subsidios explícitos a través de recursos aportados por el Estado. 

En ese sentido, remarcamos citando al Art 42, inc e) ley 24.065 que las tarifas eléctricas justas y 

razonables viabilizan inversiones necesarias que hacen a la competitividad y a la mejora en la 

calidad del servicio, permiten restablecer la cadena de pagos y además de sostener el nivel de 

empleo de la industria en el marco de una gestión integral y eficiente.  



Entendemos también, sin duda, que esas inversiones permitirán al Mercado Eléctrico Mayorista 

mantener sus características principales de seguridad y confiabilidad, posibilitando un sector 

eléctrico más sustentable, con precios finales que permitan el desarrollo del país, teniendo en 

cuenta que la energía es un bien esencial, estratégico e insustituible para el desarrollo del sector 

industrial y de servicios.  

Las empresas que componen AGUEERA pertenecen en su mayoría al sector privado, por lo que 

comprenden que ninguna actividad puede desarrollarse en este ámbito si no se cubren los costos 

y se obtiene una rentabilidad razonable. Por ello consideramos fundamental el inicio del proceso 

de Revisión Tarifaria Integral (RTI), instancia en que se acordarán nuevos objetivos de calidad, 

inversiones, base de capital, tasa de rentabilidad, remuneración de las distribuidoras, y demás 

derechos y obligaciones de las empresas y de los usuarios. Este proceso deberá realizarse con la 

debida transparencia y AGUEERA participará aportando su visión, tal como lo ha hecho en todas las 

instancias similares desde la creación del MEM. 

 

Muchas gracias.  
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